
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-06738663 - CONCURSO DIRECTOR/A INSTITUTO CENTRO 
DE ESTUDIOS TRANSDISCIPLINARIOS DEL AGUA

 

V I S T O las presentes actuaciones referentes al llamado a concurso para la provisión 
del cargo de Director/a del Instituto “Centro de Estudios Transdisciplinarios del 
Agua”, y

CONSIDERANDO:

Que por RESCS-2022-109-E-UBA-REC se aprobó el llamado a concurso.

Que el jurado integrado por la Dra. Alicia FERNÁNDEZ CIRELLI y los Dres. Ruben 
HALLU y Ricardo SAGER se expide en orden 33, proponiendo por unanimidad la 
designación del Dr. Alejo PÉREZ CARRERA en el cargo objeto del concurso.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 20, Anexo II de la 
Resolución (CS) Nº 6835/09.

Lo acordado por este Cuerpo, por unanimidad, en su sesión del 15 de noviembre de 
2022  (Acta Nº 6).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto 
Universitario

 

 
 
 
 



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Elevar al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires la 
propuesta de designación del Dr. Alejo PÉREZ CARRERA (D.N.I. 23.418.841 – Legajo 
Nº 143.697) en el cargo de Director del Instituto “Centro de Estudios Transdisciplinarios 
del Agua” (CETA), de acuerdo a lo establecido en la Resolución (CS) Nº 6835/09 y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y elévese a la Universidad de Buenos Aires a 
sus efectos.
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